
---------,--\\----- TIFICO: 'Qt'P. a den Francisco Ro-
, . . drigu€z, vecino- de santo Tomé, con

.JEF"~TURJ'_ ~E; ~~RAS PUBLICA:S I motivo de. la ejecución de las oaras
C~ ut-iiidad públi~a arriba expre
sada. se :e acuna· en la finca a
.orao ciel lugar d~ Huertas, término

Negociado de Car,reteras.-E:c ~luT'i(;ipal de 1'fIcncoñ'3dc, partido
propiaciones j,n-dlcial c': Mondoñ-edo, la exten-

~sccfl.Q:;ido el parac-z!o de don slón $u'perfidal de.· t:n área y
Francisco Rodriguez. dueño de la t::2:r:'ta y c~ho célltiárEas. de pri-
fjnca ::úrncro46 delas que Se han " ~ ñ.ID·2ra c,.ast. cuya l1nc.'3. ~gura en

'd:e expropiar en Mondoñ~do corr h rE·;!z.cién detallada y correlativa
la comtntccion cie la Garretera de ce toda'oS las que se expropian y
Lorenzana a Cruz da .cánceJa. tro- e:1 el p:ano con el nümero de or.
zo segundo. e ignorandose Qu'e ha- ~cen 45:-_:La cab!da total d!e 2a fln
"ya dejado repres~ .1tante legal. y te- ca es e,e 1.38 área". y sus linderos

'nler::dó' en cuenta ;0 que d:spone ,sen: Nc~·te, prado.de Manuel Pérez;
el párrafo s~gun.do. del artículo 42 Sur, otro de Manuel Balseiro; Es
del Reglamento ele Exp:ropiación te. c~ mismo Balseiro; O-este, la::
forzosa de .13 de junio de 1879 y bradio de este propietario. El
las facu!t.ades cone·edldas a esta producto en renta por c.ada año de
Jefatura por la Ley del Ministerio toca la finca es desconocido por no
de' Obras Publicas de 20 de mayo odstJr contratos de arrendamiento.
'rlf·:'1932,' La contribución que -por la misma

E.$ta Jefatura ha resuelto ins-er- ~e paga, se ignora por igual causa.
tUl' la boja de aprecio reda,ctada La cuota de contribución que co-

· por el Perito ~e la AdnuniEtraciófl rresponde a la zara' objeto de ia
Gon Manuel &'i~re~o ~arre,ra y fijar 1exprOPiación,'. :egún los 1Í.l~im.o,s re
lln plazo d~' qUll1ce was. contado a parte.'>, C:educi.errdola por la riqueza
'partir dé la .in~ercióri en el '·Bole· imponible a~c~el.1de, se desconoce
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A
.f .'!., t ti:':! O~i~~s.i<~e la p:"¿vinci~ y BO~ por la nünTl¡¡ razón .:,'Ln.·.expropia-

n U¡;t~ i O- S ·O·}·¡,~ ¡la i e's ¡LET1N O~ICL~L_DEL.E8TADO,pa- ción int-e:esa ~{"la finca :de 'E-I:te,
__ .:.- .ra qu-e el prop;etano. o persona a Oeste, qu~dando el r~to de .a

e o M :: T.~ 'D. E, l\I 0 N E. D A (tUf l?salmente le rep:é'2~ents. con- miSma a la derecha d~ la ·carrete·
1: X T R A N J E .:.t 1\ . t~5t~ ~c: escritc a esta Jefatura ra.=Y hab:endo ,calculado elva10r

d·entl·o d€l plazo igual,d~ quince en reMa y venta doe la superficie·
. . ..'.. dias. ac-epiando o rehusando lisa y que ha de exprfilpiarse así como

DL: 21 de dicícmbre de 1938 ll;:"1.;:em:ent· ~2. oferta que se le ha- toco cuánt.O' 13. Liy Y Reglamento
Cambios d~ compra de monedas j...c-2, advir~iéncole que si rehu:a la previenen, debe t-2uerse en cuenta

publi'c?dos 'de acuerco C011 las di~- o~~,·.t.a fsta obligado a pres2ntar la para su justiprecio, incluso el 3 por
po.:üdónes o.fi.,~!2.1e-.s: hoja' de tasación qP:B ,previene e1 100 como pr-ecio de a f-ec'ción , con>

'articulo 17. de la Ley y el 44 del c.eptúa el P,erito que. suscribe' pue·
Divi~.as 'p~of.ed:?nUs eli c:\."P~r- . Reg-larl.ent-o. d.z .,Ex':l)rópiación fo,r- de ofrecerse' al propietario por la-

tacion€s ' ', . zcsa ya c:tado, y previniéndol-e. adquisición de, inmueble y demá.s
F=ancos 0... 23.80 ¡ad.emás, que si en 'el r~ferido plazo que va expresado. la cantidad de
Libra's .. ~ ..• ~ ' ...... '00, 42.45

1
no: ccntesta cosa alguna .. se le 'ten- doscientas p-es€tn y setenta y dor

Dó:;:¡:res P' •••••• A" •••• ••• ••• 9.10! dLa p.::;r conforme con la oferta de céntimos,
L!ras ---' '.. .., .•. 45,15!1<l. Administración, como resueive Lugo, 5 de noviémbr-e de 1938.~
F~:a.r~c'03nüzos '" ......•.... 207., el, artí<:ulp 43_ de> refnido_ R.-egla- Manuel. AP,T-el0.-Es conia.-El In.
,.R~ichsmal'k .~. ••.. •.• ,.. ... 3.45 . ?11G1 ro . 1""'''niero Je-f'o. (i!€e-ible ~ o"

'B . 154. 1, - o" • ""- ~<:: ~'€¡gas ;" '" •.• L o 5 d n emb 1938
F!o:-:n!'s .. ' O" ••~... . -!,95 1

1
ug_; ~ 1 ;"..1. : re o.e ..- ..,,- _

Escudes ._J-:T o" ... ••• '38 ~o III A~o Tnun_a•. ~ !:l Ingemero
- . FE~O. rr..c 11 €' da legal 2'~7·'1' J-ef'2 lil.e~;:b!e), ' l JEFATuRA DE OBRAS PUBLICAS

Corona~ checas ~,:31:~O1 02R~4.S PUBLICAS,=PROVIN-" . .
C;}rcnas suecas ... 2.~91 erA DE LUGO.=EXPROPIACION Provincia -de Lugc.

· Coror,as 11cru~g('.s "', oo' ••• 2,14] 'P.rap'7.t"'\~lI I::r\D .... lI.TTC' /l. TI:r;~ "l"tTI_
'. ,?orom\.s \lane~as ," ..', .:. o,. l,eO 11 i;ID;";-PlrnLICA ;~RLJ~~ L::\"--C~;S-' Negociado de carreteras.-Exl':'o·.

· piaciones
Divisas !ihl'e~ iyr,~~rtadas volunta- TRUCCION ~E LA ~rr-etera de Des-conocidoel paradffo de don

. na y i:1efimbvame:tl.te t:!"(:er ordenoe' Lorenzana a Cruz
-' 29."5 ~ da. C3.!1cela.",...,HOJA DE APRECIO 'Antonio, Méndez Quintana, dueña

Fra~co.s '0' o.. .... o" ••.• L t" 1 fi - l' 1 l' . de la. finca número 142 de .las que
Lib!'a~ :..•.. ' "0 ...53.05 ~-e a nca sena aaa ~n a re.aClOn .
DólarES __ , "..... 11.37 {"en -el núm-eto 46,=Dlstríto inuni- se han d-e €xprc:p:.a.r, en Mondcile-
F · "50 "'/5 ci'qal de Mondañedo. = Don MA- do cO~11a construCClOn de l~ carre~

rar.eos SUIZOS 0_' ." .... O'A ..... o, t d Lo e na Cruz na Can
E ' 41025 1'vlJEL AGRELO BARRERA. Perito Ha e r r.za a ~ . . -.scuuQS ... -_. __ o ." O" ... •••• _o., . 1 t 2 o . no a' Q' ~'" qu'"
P . I 258 nOlnbrado en representa~~ón de la 1ce.a,~ r~zo. O" e 19 r n C~'~ '~eso mon.e;::.u. ~ega_.. ... .... ...... , - l-t~"trn ,-10'''''',.q_ ...n-......... ,f'oo"' ........... - ..... ' ..... _ ..... 1 .....

A::ministraclÓll d~l E~t3.do.=:CER.. •"''''-JI.A. u.'-'J~1,AU .L. ..... !J.&.\:.~~.1,¡,t.¡j3..1.L"'C .1C6.3.J., y .
teniendo en cuenta 10 que dispone
<=1 párrafo segundo del artículo 42
del. Reglamento de Expropiación
icrze.sa .de 13 -de junio de 1879 Y
las t'acultadfs concedidas' a 'esta
Jefatura por lá Ley del Ministerio
de Obras Públicas de 20 de mayo
de 1:132,
~ Esta Jefatura na resuelto inser
tar la hoja de aprfcio redactada
por el Perite de la Administmción
den' Manu.el Agrelo Quíntarca y
fijar un plazo d.e quince días, cou-':
tado a partir de la inserción ·:;n .el
"Boletín Ofi-.:ial" de la. pr0vlnciJ. .
y BOLETIN OFICIAL pEL E;iTA
DO, para que el propietario o p-r:--,
sana que leg~lment-e le ·represfl.nte,
conteste pcr escrito a esta Jefa
tura, dentro del plazo "igua:: de
qu:nce días, aceptando e rehusando
lisa y llanamente la of::ta que se
le:hace; advirtiénceJie ('le si r€l'lu
sa la Oferta está. ob~igado a pr·::>
~Entar la hoja de tasación que
prevífr.e el articulo 27 c-e la Ley
y el 44 del Reglamento de E:-=pro
piación fOl.·zosa· ya citado, y pre
vinié'ndo:e,- ad-en:iás', que si en el
referido pl",zo uo cont~sta cosa ::l.l-



JEfATURA DE, I)BR,~S PUBLICAS

:Provincia de Luge" .

1"\!egociado de, c~.rreteTa5, -Ext?ro~
pzacwnes

Desconocido el paradero de Sall.
tiago RegO Incógnito, duef~o de ~a

tinca. número 220 de las que se
han de expropiar en Mm1doñedu /
C.Ol1 la construcción de Ja carre
tera de Lor~nzana a Cruz da Can
celá. trozo 2.". e ígnará.;1do~e. aue

!'--Ct-r. 177.-'BaLE TIN OFICIAL DEL ESTADO.-2·+ 'nICrE~lBRE t ~3 8: - A~EXO' ÚNIc.::>

5' ~e noviembre d.:; 1938.- rAgrelOBatrer2. . perito'- n;¡ú';;J,c'o
Agrelo.-Es copia.--",:,El In- en repres,nitación d.e la Adn.Jnis-
Jefe (ilegible). tracrón del Estado.-CERTIFICO:

, Que a dOI: Jose Fértega .Lei.ras, ve--4
cino de Santa Maria Mayor," con
moHvo dé'la ej~cució11 c.e las cbras
de utilidad pública arriba expresa
da, se le Ccupa en la finca a man-

OBRAS PUBLICAS.=PROVIN- Provincia de Lugo te' del lugar 'de Per:.ela. término
eIA DE LUGO.::-~EXPROPL~CION ..nlUl1icipa;' de Mcndoñe-do .. partido
FORZOSA POR CAUSA DE .UTI-. iVegoci.1do de carreteras· - Expro- judkial de Monc.oñedo.·la ext-ell·
LIbAD Fú'BLICA PARA LA CON\S- piac:ioncs 'siórlEup€rficial de cuatro áreat y
TRUCCION nE LA' carretera" de Descor..ocido Ef par8.Cf'rO d-e d911 b.-eir.. ta y cuatro cer:tiárt3.s, c:e s~-
tercer orden de Lorenz2.na a Cruz Jo.::é PártEgas Leil'as, ci(.¡€ño ce la gU1~ca clase._cuya finca figura en
d.a Cal1ce-l<i,o=HCJA DE APRECIO D.11Ca .J)úrnero 9"9 C.e las q!:.¡; Sé han la relación detallaca y .{;orrela:iva
de la fil":ca.señalaca en la relación de expropiar en Mel:.ccñed.o con .cie todas la$ qt:e ~e ;expropian y
con ''21 r:i:.merc g2.=Distrito rí: unL la ccnstrucc:én :le ~a carre~era de en el plano con el l:Üri1erO de or
cipal {e McuC:cüec"o. ,..,., Don MA- ¡'creriZar:ia a C:';;z c~a Car.c21a, trc- den 99. La cabida tot.al de la, ünca.
NUEL AGRELO BARRERA. Perito Z{) s2gundo,e ig~crándcEe qt::e ha- €s de 7 árEas, y 'S11S lir:d.~~cs sen:_
norr.hI'P'-r. f'l répr::~entaci6í1 de la ya c.~jado reprevntante legal, y·te- Nort.e, mont·e·C:e Arrtcnio Ron; Sur.
Adm~:':ftric:ól1 ¿el Estado.=CER'-- nie.nco En cue1ta 10 que d.i~Gr;.e el otro fe Ramón pert.ega:::: Este; ca
TIFICO: Que a D. ·~Iir..tCI:io Mér:dez párrafo segunca ¡j.fl articulo 42 ael n~ino, y Oeste. mcr.te· de Ferrerira.·
Qu:ntar:.~.. vedn·) de SaEta Tomé, Reg:mr.erlt·o de Expropiación for- El prcducto En l'er:ta' por cada 'añ~
con motivo de la fjecución ele la;; zcsa ,de 13 de junio de 1879 y las d.e teca la finca es ó.€.sconc~:C'o.
obras de· utilidad pública P..l'l':b·a facultades CQTIc-edicl.as- a esta J-efa- POl;' 110 existir ccntratcs de arren
expr€Eada. ~e :e .ocupa en ~a iir.ca ·tuIa por la Ley del Ministerio d-edamientc. La contribeciól1 que por
11~ mor.. te cel lugar de Tejal Melisa, 001'3S Públicas de 20 de IT'..ayo de la misma se paga, se. igr:.cra por.
tennlno munkip::ü c.e Mondof1ecc,I1932 ¡aual causa. La cucta de contribu-
partido judiéial c:e MendGñec.o la Esta Jefatura ha resue...to inser- 'ción que éGrrespcnd.e a la zona cb-

~ "-- , , -
€xtens:6n superfic:al de clnc!.:enta tar..La hoja ce apre.c_o redact.ada jtto ce ~a ex:propiac~Ón •. segúrl. ~~S

y seis centiáreas, de tercera clase. por el 'PErito de la Administración.¡ últimcs' repal't-cE, deducién'¿cla por
cuya finca iigura en la relación don Manu~l Agr~-lo B~~rera y fijar .la riqu.:?za imponibl:e: .asci~l1::ie, ~e
detallada y correlativa de todas las un plazo ce qumce Qln, contado c.eSCGllC--Ce per la m.L5ma raz011. La
que se expr<!pia:1 y en e-i phllo con a partir de la ip,oserción en .el "Bo-I exprcpia.ciGn -i;1ter-esa a la 3.nca de
el número de orden 142.=La ca- letín Oficial" de la provincia y Norte a SUf, QUfdando el resto de
bida total deO-la fihca es de 9;00 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, la m':sma a ambas m~~'gel1es de·
áreas y sus Hr::.d{,l·'CS son: Norte, para que el prcph~tario o perS011a la carretera. y. habiendo calculado
monte de Benitu'Garcia; Sur,otro qJ.~e l::ga.lment.e le represente, CCl1- el valor en rel"~tay venta de la su.- .
de José Caldeira: Este, camino; t-est~ po!" €scritQ a esta Jefatura p€rficie que ha de expropI2.rse,z.,sí
Oeste. 'mente de Fel'l'elra.=~ pro. c.e::'.t~·o de: plazo igual de quince c.omo teco cuanto le, Ley y R~g.i.a

dueto en renta por cada 'año de días. aceptando o rehusando lisa mer.to previeren, débe ten-erse en
toda la fil.:ca e.s déS"concddo por no y ll?-namente la cfe-rta que se le cu€nta para: su justiprecio. .in~lus"()
ex:.stir conti"ates de arrendamiento. hac-e. advirtiéndole que si rehusa el 3 perlOO como precio ce af-ec
La contrlbución que por la misma la oferta está cbligado a p:esl;r-· Ciór:, conceptúa el Perito qu-e sus
se- paga, se igr:.ora por igual causa. tal' la hcja de tasación que Pl'e- .clibe·puede ofr-ecerse al proJú:tario
La cuota de contl"ibuéión qu.e co- vjene el artículo 27 deJa Le:/: y por 13. adquisición del inmueble y
r2'esponde a la zona objeto de la el H del Reg'lamento eh: Expropirr- ciemás que "t"a· e~{presado. la canti
€-xprcpiaclór::, .según les últimos re- c:én farzosaya citado, :Ior previnién- dad d.e trf:nta y nueve ~setas con
partos, deduciénc.cla por larique- d.o:€". aé.emás, que si En el referi90 diez cér;timo~.

za imponible, .asc~ende, se des- pl~zo no contesta cesa alguna, ~e Lugo, 5.de lJoY"!€mbre_ o·e·19-3-8.
<;Ol1Qce por la misma razón.~La le tel:drá pCt confcrrr..e con la Manuel A:grelo.-Es eopia.-El In·
~xpropiad.ón inte'1:'-e~a :::.' la finca oferta C~ la AdminlEtración. como gen:ero Jef-e, (ilegible)
ae Nort.e a Su-r, qt:edando el resto resuelve el articule 43 d-e-l referido
de la 11lisma a dlT.bos lados de la R€g1amedo.
carre-tera.=Y habiendo ca~c'.llado Lugo. 5 ce novierr.bre de 19-38.
el valer [>11 renta y venta de la su- JII Aiío Triunfal. -. El Ingeniero
pel'ñcie. que ha de expropiarse,' así Je-fe. (il€gible) , .
como todo cuanto la .Ley y Re- OBRAS PUBLICAS. - PROVIN·
glamento previenen, debe ter.erse erA DE LUGO.-EXPROPIACION
en cuenta para su justiprecio. in- It:ORZOSAPOR CAUSA DE UTI
c1uso el 3 por 100 como precio de LIDAI} PUBLICA pARA_L:~ CONS..
afección, conceptúa el Perito qua TRUCCION DE LA ca1'!etera de
suscribe puede ()frecerse al pro- tercer orden de Lorertzana· a Cruz
pieta:io por la adquisición del ~n- da Cancela.-HÚJA DE APRECIO
mueble y demas que va expresado, de:a finca señalada. en·l:'l' relación
la 'cal'~tidad de trfs peSetas y ¿:e- con el' número 99.-Distrito munl
seJ:lts. céntimos. ·cioal de Mondoi\:ed" _nr\1l M::I m:e1

, .....
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.'. . I . .. ,
:.;haya dej:3.do representante legal, y y sus li:1derós son; Norte, -monte 'LETIN OFICIAL DEL ESTADO,Pa:;.,¡
"':;~n.iendo en cuenta .10 qu~ dispone de· Mi:l.nuel Castro; Sur, otro de ra que el propietario o persona que
el pál~rafo s·egul1do del artículo 42 .Antonio .M:ú1dez; Este, monte "de legalmente. le represente, co:ntes~.

·"del Reglamento 'd-e EA"1Jrcpi~eión Vidu-eiras; Oe:ste, caminO.-El pro,.. por escrito a esta.Jefatura, d~ntr()

forzcs.a d:c 13 de junio de 1879 y dueto. -en renta 'Por cada año .de del plazo igual de quince dias~ .
. las f.acultad,es concedidas a esta toda- la finca es des~onocido, por I aceptando o rehusando lisa y Ha-
.: Jefatura" par 'la, Ley 'ct.z:'l\1inisi€~ I).O e~istir contratos de arrenda-¡ nam:ente la oferta que se le hace,

ria de Obras P:lzbli~as de 20 dem8.- 1i1I.ento_=La contribución que por advirtiéndOle que si rebusa la ofer~ ,
yo de 19.32, . la misma se paga;, se ignora. por ta. está obligad~" a presentar· la'
-' Esta lefi:.tura ha resuelto ins-er- igual causa,=La cuota de contti- 1hoja de tasación que pr'eviene el..
t~l' la· hoja -de ap;:ecio redactada bue:!.ón qn.€C01T-2Sponde a la zona artículo' 27 de la' Ley y' el 44 del: .
por el Perito de 'a Administración objeto di! la expropiación, segú1110s Reglamento áe Expropiación fol'~
don Manuel, Ag.rel0 Barrera, ;¡ ti-· últimos repartos, deduciéndola porzosa ·yacit-ado. y previnlénd-ole',
jar un plazo de quince días. con· la ric.:.u·ez.a imponib:e, 'asciende, se ademas~ que si en el referido plazo
tacto a partir de' lá inserción' en desconoce Dor la. misma' mzón.:- no COi"1t-esta cosa alguna, se le ten- .
eli<Boletín. Oficial'" de la- pfovin- La Expropiación interesa a la fin- (irá por conforme con la oferta <le
~da. y BO:W¡:;'rIN OFICIAL DEL ES=- ca de Nort-e a Sur, quedando el reS:': la Admii1istración, como resuelve
.TADO, para que',elpro'pietario o to de la misma a la izquierda' de el articulo 43 del referido Regla"",
)}ers-ona que lega:mentele repre- la carre~era.=Y habiendo calcula- mento.
S€l1tt', conteste por escrito a .esta do él valoren renta y. vmta de la Lugo. 5 de noviembre de 19-38.....::.¡
J-e~atur~: dentro del p.lazo igua~ de sUperfiCie" que ha de expropia.rse, !II \Año Triunfal, ..:- El Ing~nier(}'
~umce días, aceptando o rehusando así como. todo cuanto la Ley y Re- Jefe lil€gible).

'll·:a y llanamente la oferta que se ,glamente previenen. debe tenerse .
.s·e hace, ad.virtiéndole que si :ehu- en cuenta para su justlu:reciO, in- OBRAS Pu:aLICAS.=PROVIN~

~ "'a' la of<>I'" . t' '1' .:>' " - -. •• • J rT A nl<! T.TT(..~O -- EXPRA"cL'lrrrOl'r
.~.. ~ ~~ es a 00 Ig~;-O a pl'esen- cluso e:3 por 100 como pteClo. ae v_.~ -- -~ ~ .-. u .....¿.....:r; ;
llar la hOJa de _tasa~lOn que' pre- afección, cop.::eptúa el Perito que FORZOSA POR CAUSA DE UTIL "t,

:y;ene _el articulo 27 de la 'Ley y .suscribe puede ofreee~'se al ptopie- DAD -PUBLICA PAJ.'1:A ~ CONS~i
~:.44 del R~gla:-:ento de' Exprop~a- tario por la' adquiskión de:. inmue- !RUCCION DE LA carret-era de;
Clon forzosa ya cItado, y previnién. ble y dénás que va expresadq" la. r,erc€'~' orden de Lorenzana a Cruz;
do:e, además, ,que si en 'el referido cantidad d.e seis pesetas y tres .~a Cancela.=.!I0JA DE., APREc:~a;

·plazo no contesta cosa ~algtina, se ceritin.l0s.· . ae la fil1ca.·s€:lalada e~.l~ relaClo!-\ .
le tendrá por conforme con la ofer- Lu o .5' de l1o~'iemb~:-e ti'" 1933~ con el núrrero ~9 ..=Distnto ~um~1
oÍa d€ la Administración, como re- ' .g. '. " ..:.. ('''. =--- . _ cip.al de Mondonedo.. Don Manuel:
"'uel 1 t" 1 43 . Manuel _Agrelo. Es. _.opla. El In. JI <) 'e1o' Bar"'"era PerIto nombrado-.., ve t ·ar lCU o del referIdo' . J f ('1 'bl) .'1.~r . - '. . . ;.
Reglamento. gen~ero e e ,~-.~gJ. e - ~~: rCDrescntadoll de la Adrr..lms~ .

Lugo, 5 de noviem-br~ de 1938.- f tració11 del Esta~o.=CERTIFIC?~1
!II Año Tl'iul1fal -._ El Ino-en',o, '. ~ . .' .Que a don SantIago Dorrego 11;-;
Jete (ilegib:e).· '=' l ..ro JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS cógnito, vecino de santa: Ma.t!a;

Mayor;. con motivo de la eJecue¡Ol1J •
OBRAS. PUBLICAS.=,FROVIN-· de las obras d·e utilidad pública;!'

<:IA .DELUGO.=ÉXPROPIACION .::?rovincia de Luge ar'riba .expr€sada, se .le ceupa. en;:
FORZOSA. POR CAUSA DE UTI. Ndgociado' ·.de· carreteras.~Expro~ la finca a monte del :ug;ar de Cruz:

. :' LIDAD PUBLICA .P.ARA LA.CONS-·Q" Canoela, térmii10 municipal dé~ _. '. :,''Piaciones . ~

TRUCCION DE LA 'carretera de . . " MOl1dQüedo, partido judici~l p.e:'
· tercer orden de Lorenzana a Cruz '; Desconocido el paradero de· don Mondoñedo. la extensión superft:
da Caneela.=HOJADE APRECIO Santiago Dorrego Incógnito, dueñocial de tres á;J'eas y cincu-enta. ~
de la finca señalada en la relación de la fin~a número 239 de las quet cinco centiárea.s. de2.:t c~~se, cuya.
eon el n*mero 220.=Distrito. muni- se han de expropiar en Mondoi1e-finca figura en la. relaclOn deta-:
cipal de Mo:.1doñedo.non··Manuel do con la construcción de la ca- I18d~ Y correlativa de todas las qUé'
Agrelo- Barrera, Pedro nombrado rreterad€ Lorenzana a Cruz da Ise expropian y' en el plano con el
en l'epresen.tadón· de la AdmiÍlis- Cancela, trozo 2.n

, e ignorándose. número de orden ~3g.=La c~bida:
'tradón del Estado.=CERTIFICO: que haya dejado representante le- tota: de !a finCi>. es de 12,00 areas
Que a D. Sahtiago Rego Incógnito, _gal y ·u:nieÍldo en cuenta :0 que y sus l:nderc::; Acm: Nort-e. monte
vecino de Santa María Mayor, con d1spo1'lee-l parrafa 2.0 del articulo de Luis Saavedra; Sur, otro de
,motivo de la ejecución de las obras 4-2 del Reglamento de Expropiación Fr.anciscr . Geada y otros; E.st~,
de utilidad púb:ica ·arriba expre- forzosa de 13 de junio de '1879. y ..monte O" Viduei:·.as: .oeste,. C&.lID-,

'ada, se' le ocupa eÍ1 la finca a la~ facultades concedidas a €s.ta 110,~:=El prodncto.fn renta,-pcr cada
monte del lugar 'd-e Cruz de Moirón, Jefatura .por la Ley del A1;nisterio año, de toda la. fil'!ca. es 'lescono
termino municipal de Mondoñedo" de Obras ··Públicas de 20 de mayo cidopor no existir contratos. ~e.
tlartido judiCial de Mondoñ~do, la de '1932. -. o.rrendamic·ntD: "c" La ccntribnCl.on
~xtensión superficial dé sesenta y Esta' Jefatura ha resuelto in:::er-que por la l1!-i.~ma se paga. se ~g..:
ieis centia:reas;d~ 2.a. clase" eUya tar la hoja' de apr-ecio reda.ctada nl)1'a por !gl:l~l causa.=cLa cuota de,
.l;inea figUra en 'la relación detalla- .por el 'Perit9- .d€ ia Admini&tt:a,ci~r., :.COQtdbución· qt·e· corr{'.sp.on?~ ·ala
aa y correlativa: dé todas las que don :Maull.-e:' .Agrelo-Banera. y fijar 7.Ona oQjeto de la .expropr.3clO11, ~€-_

se expl'Opi·an y en el p:-ano con e el un- -pl:a~o de. ·qu.ínce .dias. contado gún los últ·imos r~lJ;l.rtos. deducien..
· numero de orden 220.=La cabida a partir de la inserción en el "Bo-. dola por la r~qu:za impcnlble, ~s"
tetal ~de la fihca es de 4,00 áreas letin Oñcial"de la 'orovincia ir .BO- cience. se desconoce DG~' la mIS"
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, ..
•DELEGACION DE Th'DVSTRIA DE late -en la j ama·d.a diaria de ocho -d.e las cua:e,:¡ corr-esnoll,d,-,.n 125.;:~

LA PEOV1NCa DE VALLA:QOUD horas. pesetas al valor rte la maquiña~.

" 'En virtud de 'io dlspu-esto en el ' ,Cuantas pe:rso'nas ó entidades' lo -Capacidad, 1.5CO kilos diarios {\<B al
Decreto del IV!ill.isteric d.;:: Ii1dustriaccnsid-eren oport.uno, puedén. -enta'- godón t.e,ñido. Emp),eará anilinasé·:
y Comercio a€, ,20 de agosto' últi- blat ante esta Delegación de 1n- pro-Eiucción 11a-eional y extranje:-::
:ruo. se'ábr.c ..:tnformación púbÜca <iristria (Santiago, 2), en el-plazo aprcxima<ian:,.,ente par Ii1itad.Pu'€¿
r-espedo a la fábrica <le "Curticiólí. de quince días, euant·as recJama- ta en lEaJ;¡;ha ~n~ned.iata desnués e
de bac.anas en pasta" (r-~e dO'11 !vfar- ,ciones estim~npertinenteS. :referen-' autorizacknes. PersocRl. ~brel'C':,

l' .,..,. '. ' t-" a la ampll·acl·o""". qu"" se. ~O::l·cl·t,a', veinte., C-: ..W.r:o !,"ern"ma.ez Negro pt.etende .. - ..,....-
i!r'..¿tala,r -en el pueblo de Motad;;l debíena.o contarse oicho plazo a Queda abierta en €Sta D,e.eg:::.·'

, lV!arqués. 'pal'til: de la fecha -en que 'e5t-e ción de Industl'ia de- SeviHa, Plaz.:-
" Cuant.as.-personas o edida-des lo anuncio sea. pt;.blicado en elBO:c.e España::; i1Úcrmacrón púbEca e

de.seen lJlfed-en informar 'por eseri .. LETL'\J OFlc:úlL DEL ESTADO. el BOLETIU OFICIAL DEL ESTA-
'to ante (sta De:egaeión ,c.e Indus- -Valladolid, 12 de dicieI1Jbre- -de· DO, 'en Burgos, dura;,; te quinc,
tria (SantIago, 2/" d-entro ,del pla- 1-938_-III ,Año Triunfal.-'-'EL Iuge': d.ias. a contar de la lec.ha de la pi.:.,
zode quince días, f01"U1Ulando niero Jefe. Vicente Pérez, blicación H.I, el mismo de' e2ta noti':.
cuant.as re.clamaeicnes cr.ean OD01-- 'admitiéndose dEntrü del piazo re-
tmfas respecto. a la instalacióll de ------------- clamaciones al proyecto <lel int€:-
-esta industria~ DELEGACION DE INDUSTRIA Y resada.

Valladolid, 9 de"'diCi&mbre de', ,. COMERCIO Sc'villa,..2 de üici-e11l0i.'e de,1938.-
Hfs8_-m Año Triunfal.-El Inge- III Año Tl'iunfs): - El Ingenier ~

ni·eTO Jefe, Vicellt·e Pérez. ~.\mpliaciúl1 de, industrh Jefe. L. &equeíros.

, Tino d) -.-~"-----------

DELEGACION DE lNDUS'T&IADE CUl.~l:Plimenta,do el D'ecr-e~o, delj DELEGACION DE INDUSTRIA D:~
L..'i PRO't7IN'CIA DE VALLADOLID ~íillist81"io'de Industria Y Comercio LEON

s-o',', ,. 1 a.el 20-8-'38.
C:au-~ se Q1spcne' en e n:creto -' ',' . Instalación' de nueva industria

de 20 d.e !'gosto último" ha sido 1 • Dona ~~:ga~lt..a de Itur~alde,
;¿).re.s~11tada en- esta Delegación de Ivmda de v:C\'O:'l~!?-O de la Qumta- • Gru o d)
1 d t· ' "n~ con' an~1Ift'11o e" Santu'· .... ·o I ' Pn us na la d~~um"'nfu....;ó'l r:og'la- ._"'. '., u •• l..oL...I, -,,~ • •.... .....It '-'.." .~_. ) li ' .. , "lO , Como CO''''Ocuo.nCla ael Decret:.
:m~ntaria por don A.ci<:! ....10 i);~Z B" t vlzcaya, . se Cit,a amplIa. su lU- --'. _.~" ~ .
. ~ ...t d - L ... :--- ~.,-:;; ... ' .-';ustria ile iabric'aciAn dp. ceoillosd:.e 20 ..:te agosto ú-e 1938'~e ha pn:-

Hl.Ja. so.le! an o ath-Ol'1Z2,ClOn para .... :-, ~ ..~ -: ". - ,"~' l' -t d ',., 'O'

e--I-~ hI " "'Jit' . ,~~ etahcc" 'eUllJlaza rla en 1.. el t¡:¡ da sellLaao 1.:1..... SO.lCIU ,po. o.on ...... a,:.
'>c ........ ecer en ,:.v.!.O a d¡;-l' Marques 0_1 -~. ~ .'-" ~ -- ~:- t' ",o. lb' 'V 1,.'3' . ;,,'1'''¡ .-

11r." f6h"¡",, ~n " ......., .. ~,,;.=.__,_ ,. _', j~~~lic\gd de- lOO cemllos metahcas ,as",. an a '"es, Qonu...LauO €.
---- _·" __~W~ '-~ ,-,v.~ "\..;'VL· l.l.'~ u;;, Ui:1.- " ' - 1-'" 'lO Le' ... - ']1'''''' • . -, dial'ic.sa 400 ce-oillos metáli~os. lnqepEl1o.encia., , on, p,-~~a m~·

.'-'.- . Pa:'a pilo 11e~-eS.; ta imuoTtal' una'l~ talal" en, León m:a nueva inam-e:: :;l:tas pe;:scnas' ó ;:;nti:ia:Q,es ]0 - - -, mu'auina 'de mentar ceoillas m-etá- tria sobré f2..b::lcaciÓn de cadem: ':crean oportuno, pue.ctfll ent.ablar
.... cn-l-I.O ... ",1 1... - '. ,. ' Eccs, cuyo costo es de "2.099 R. M,l que se utillzan én: engranajes e.:
u,,- _.' w •• p~~zo c.e qm1L~e a.lfl.S, an- '.r • '.. " ,. 1b' :"1: rr.. t~'a e a te<iQ'O- m"-
L,r. <><:t" D J.ag" < '., .~ '1 '. " Cl1 BI.!.Ds'O. .l.Cl~ e._. ,.1 r s par J.::'. ...
l.-e "'- a. e._ ",CIOL" a~ f!aust.,r·':l 1 ' ." . . .
'(S"pVago 2) 1 - .....1" ........--: Qlli,~ll "'e co'~.;:ide"C' IJ"rJ'udic"do 1 qUl,nas agncclas c.e lImpIar, ar.re,'-'

• a. • -... , ,a,:, le~_",-m«Cl0nes -:;-~~', :--.. '., .' ~: l1i':lQ'oI'''S d"" "'+~ia"a~ "'-TI v;vI',pnd"'"
~ ".. +- 1, L' t .,..- .... , Q:C" D"l·tO ·01'i.............. ..... p .... """'-" ... 010- .... L'" .t. '-' (,0....,1",-ue ~Sdn1ell uerL,lnen ,es ,..o~necto a ¡CC:l1 e;:;'.a UITID1L. lU!1-0 leu .... - "' .:. .1 " 'b • ' •. 1 -
Jo¡ 1·""~·al!:lc·o·"~ <'le o t . :~-~~.' I..........::ra· re"1"n-1a" eh ~1 té'r·nll·'JO Q"" etcetera. a :¡se ae proaUClt a an:::,

'" _.l';'~ ... l ... ,-,o -e", a 111a.US~T"a ""\;..... ~ <-.... _. ~- -" J '" , ... '
, '!'~, lla" "d, 9' . - ..o:..... , .:-. ~qtl'<l""e O'l''''S 'a p", ..t,i·· ~.r.> ~r¡ pub'i- ¡ tU12.S 9-o.OGO ca .....-enas, cuya longhu:,

~ ....- OH.. • ae Ul... '''''lTIOI''' orl,'> I ,1 ••<" . ~ • ~,L.L .... " .« ¡ " •• . ' ,d' d' 4~

1.::;"" Ir A- T' - f 1-~""" r- "~I·"al'i(~¡l ":;".' p"l'e'e11t-" a'111ncio "'Y1 €l",m-e":lla ae ca a una es E ~,_:J m0vvO.-'" ' no nU'l a _~ 11"'''- ~ ~.) - ",~1 ti ~ ·0 • - <J.- , , ¡" •
111_-"yO .,."'1·..., '{7'""".< .p":' - ,,,,. 1 BL-L1:'TT1'i C;FI~rAL n7 ><'RT"_DO (,ros: -emp.{'nr unos tremt,a obrerc':
._.- ." '. • h ....He el'?Z ~ ..... .L':", , _v .=el...; ,=~': '.' . d d" .

-. en Gtc.~¿ Via, 43, 1-0 izquierda, T-e- y cn~z em;),ea es a ur.:.mstratlvc-,
, ". po".or surt'r eI1 "'a.. te ''::lo' nC ces' -léfono. l0.1R3. Estas reclamaciones J: • '''~'. "., ' ),.1'" .J,,"'. ~ •

DELEGACION DE INDUSTRIA DE d€bni· remitirse por triplicado, a.aa~s ael mercado nac:wnal.
. ' A tal' fin precisa impor~ar la s¡-

VALLADOLID Bilbao. 13 de dici-embr,e de 1938. _ .'
,Amp!iación de industria lIT 'Año Triunfal. - El Ingeniero gmer:.te maqumana:

", Jefé. '! Una pren::;a €XCé~tríca de d.-:"
. ,Tipo?J \ ' ,brazos y SUS2.ccesonos.

Cumpli€-nao lo Q.lSpues..to en ell'" I Dos prensas excéntricas df; Ü' ¡

Decr~o de 20 dea~osto d.e 1938, DEJ"EGACION DE I!\'1)!.!STRIA DE brazo para facetar y taladrar e:::-
ha SIdo p!es~nta'da mstancIa, con T ~ copIoso
la documentación reglamentaria. LA PROl'L-"¡CIA DE SE'VILL".-\ Una prensa de dos braz.os par~
por don Francisco Garcia García, Don Pablo Roqpé Pa,rladé. ve~i- f3.b-ricación de :rollos con sus aCCE·

-de Medina d-el Campo ~olicitando 110 de, Sevilla. Gerona 18; presenta sorios.
autorización para amPlia:r; su fá- do~umentac:ón y pide autorizac.ión Dos máquinas-prensa Y tal~~
brica de chocolates, CQ.:1 icitailación de la Superioridad para establecer aradora.
de diversas' lnáquinas nacionales. ' en sevilla, Avenida de Jerez, in· Una maquina curvadora.
. En la imp-osibUid.ad de detallar dustria de" tintorería. blanqueo y Una máquinr. clasificadora Pat
~a capacidad d€ producción en lo aprésto de "madejas de algodón, alemana 465.6{)2.·
que a la ampliación se refiere, se para tejido, p'or el procediriliento Una máquina, jllntador.-.:"
hace constar que la industria to- normalmente empleado en la in- Una maquina para montaje de
tal producirá 2.112 kilos de c~oco- dustria. Capital: 200,000 pesetas, cadenas. ' '
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EDICTOS Y REQUISITORIAS

JUZGADO DE L~STRUCC¡ON DE
BURGOSCertifico: ~ue por el Minist€rio

de JustiCia se dice a esta Comisión
Central lo siguiente.

Cario de la Comisión 'C€ntral Ad
minist.radora de Bienes Incauta-

,- '"

dos por el Esta-do,

Don

COlHISION CENTRAL ADMINIS
TRADOR.<\. DE BIE~NES L~CAUT.'1-·

DOS POR EL ESTADO

En el Juzgado de Instrucc~6n d-e
Burgos. baj O el número 242 del co
rriente ano, se tramita sumario a·

. "Excmo. Sr.: ViSt0 ~~ expediente "l'l'tud-".o. denU'JC1'á presen'tad·a. po'" .Certifico: Que por el Mínisti'rio , -U'v" ... _

'O.e JusE<.:ia se dic.e a e.sta Comisió'n inst.ruido. sobre liberación d.e los el. Proc'urador dmi ManueÍ García.
· . créditos de la "Unión ESD.año1a de
;(;entl'a~ lo siguiente: Gallar<1o, en nombre·y represen-ta-

. " E},..plcsivo~_ S. A.... de Bi:bao, se . . • 1 S A 1'. . G . d Ea .
"Excmo. Sr.: Visto el ex¡X:diente acuerda, de CO~1formidad con lo in- ClOl~ a.e a .' . ~rnus- an, e r-

]'lJ"tru1"o'o sobl'e l"bAI'acl'o'n a'e los celona, sobre sustracción de ~:alo-
· J", .1 ~. formado por esa Comisión, dejar ,res de ¡as acCiones de ia Com.o:lñín.
1 créditos de laScciedad "Altos Hor- sin efecto la intervención c.e dichos
f ,nos de Vizcaya", .~~_Bilb.ao, . se crt~ditcs por estar aquéllacom- Hispano Americana de Electricidad.
i acu0rda, de confonmQa~.conIo In- prendida en el apart-ado b) del cuyos n'.Ínleros y series ·a contir.ua-
'.f "d CÓ de I~ ción .5e detall.an:i .~~'m: f'~. J>Ol",. ,e:~ , l~SlOl~,., .la: artí.cul0 4.° de la Orden de 3 de
· ~l," ~le~tO la .1.t..... 'i enClon .c.e .C11Chc~ mayo de 1937, Lo que de Orden Serie A. - Números 140 4.846.
f cr,~~l~.~,.~ por, esta~ aqUe~la ~o;~. f,c~municada por el señor Ministro 9.132. 11.612, 27.535, 27.554: 27.55-5.
;p,L.1a_aa en e, apa~tado b. de. ~.- lJa:n.icioo a V, E. para su cOl'loci~ 33..955, 34.329/30.35.353/54. 43.082-a
¡ tlcu~O ,!," ge la Orden d~ ~ de ma- in:-E>l:.io Y'efectos consiguientes. Dio.s 43.C~4.? .~2.771:.. 54.532/37, 57.317,
yo de 1937. Lo q:'le de Orden comu- ouarde a V. E. muchos años. Vi- 60.10., 6" ..S04. 10.006. 10.143, 70.144,

.:!ücada por .el senor Ministro par- torio> '6 de cÜciémbre de 19-38._' 73.544.. 79.498, ~1.861/64.' 87.02!},
·.tícipo a V. E, po.?-·a su conoc1miellto II! ~ño Trlunfai.-Luis Arel!ano. 87.082, 87388. 87.563, 87.580, 3B.7-:1-2.
Y dectos consiguientes. Dios guar- Rub"icado" 88.745/48. 88.757/58, SO.532, 90.839 a
de av. E. muchos a'ño:;. Vit.oria.13 . , 90.8"*2. 95.788, 96224 105.535/38,
de diciembre de 1938. III Ane Dios. gua.rcle a V. muchos años. i09.567, 109.334/85, 113.4:04, 113.692,

TriunfaL-Luis Are:Jano. ~ubri- Burgos, 21 de diciembre de' 1933, 115.391. 115477/79. .
•cado'". 1In .\ño Tl:lunfal....:..Cruz Usa torre.' Serie B,-Números 56.000, áU.OO7.

Dios guarde a V. muchos años. . . 74.406, 77.776. 80.490, 94.2'16, ~.217.
.•. . ' .\ . 96.052 9S.I::il, 114.539/40, 115.944/63•
.. Bu-rgo$;,;19 de -dIciembre de 1933.. --- ilr.176~. 118.54'3/49 y 118.595/~.6. .
nI A:Ua Tríuntal.~':üz.u:s~t.()r-re •... ' .' ~," •. ~.~ '.- .. ·SetieC.-Nú~eros 36'9', 646, 2.Z~.

'U.pa miquina reniachadOra. I~I)rio quimico-farmacéut:i.co.. CaPi~ B l\ N e o D E E· s' PARA ..
Con un costo totai aproximado tal: '40,000 pesetªs. Productos a ela. G r a na da.

.de 4{Ul60 Reichmarks C. 1. F. Pa....borai".los r~gist:radcs en propiedad ..'
. Habiéndose extraviado el r.:::s:'"3ajes- (Gu:púzcoaL industrü~l con los sigui~nt-es nom-

- .. guardo de' d<?pósit.o-jntransmls~b:-=Lo q1.l·e se somete a il1fol".}'l'1~!ción bres:·Aplrosen,-Febru.acW,-Pro- ..- número íOS, de p.esetas nominalesJ)Úblka para' qué dEIW:O ¿e! plazo teina Inon.~HigadoInon.-No pre- '. .
. . c'o;a dqu'l' -aqu":la'"ia po 4's~a" 220.000, e~' títulos de' la Deuda 3.1

.de quince día.s, a CCl'?-tar de'!a fe· ,l~ a - '1:" 111 1.:..1 r. ,,- 4-% Int.erior, expedido por esta SI.:':
~ha de pub:icación,. puedan pre- ya in~.talad~ y, ade~ás, todas las cunal e...'1 27 de agosto de 1002 2_
zeltarse en la Del-eg:ación de 'In- matel'las pnmas s-el'an de' prorluc-

~. favor de doñá .Josefa Berenguel ce
dus:·ria de L€ón las reclamar'iones cion n~.cio11aI. Personal a ocupar,

~ - P::ralta y de la' Junta de PatrcllOS
que scbl'e ello cualquier p2rsc':'1a €s- dos. Puesta en se¡;vicio seguidamelJ- de la Institución Riquelme de Gra~
time olJort1.lnas.. te después de contar con los pel'- .

~ llada~ se anuncia a~ público pe!."'
Leo'~,., 5 de C".:cl·e'.11bl'"e ~e 19';lP'._ l11iEGS corr€spol1di~ntes.

- ...... v. 'imica vez para que el que :re Cl2a
II! Año Triunfal. - El rng-erü~ro Queda abierta en esta Del<::gación con d·el'echo a reclamar lo veriñ-
¡¡{:fe, Antonio Martín Santos. de Industria ,de sevilla, Plaza de qu~ dentro del plazo de un mes. a

España, información pública en el conta:r desd'2. la fecha de est.e
"Boletm Oficial" de la provincia y a:nmdo, s€gün determina el artícu-

.'. €n el BOLETIN OFICl'llL DEL ES- lo 4.0 d'el Reglamento Víg.ente---'d.e
]}ELEGAcrON DE L-..;nUSTRIA DE- TADO, de Burgos, por plazos de este Banco, advirtiendo que traL,;-

L•.'l PROVINCLol. DE SEVILL•.c\. ccho y q1,1ince días, ·res.pectivanl-en. currido di<;:ho plazo sin rec1ama¡;'.ón
Don Ro-drigo Jiménez Orteg-a ve- te, durante los eua:es se admitirán de terc€l'o: se eAl)edirá el COI:res

tino de Sevilla, Anlorde Dios, 2, por escl'íto reclamaciones '1 la so- .poruliente duplicado de dich'Ú :re~-
. presenta -en esta De1egació:'. de !ll- licitud del inter€sado. g'uardo, anulando el prirrJtivp y

dustr:ia. documelitac:ión inter€sando Sevilla, 2 de' diciembr~ de 1938.~ ouedando el Banco exento de toa::..
fle la Superiorida.d autorización III Año Triunfal, -' El Ingeniero ;e-sDo1J.sabilidad. .
ve establecimiento d¿ ,un labora- Jefe: '~. Sequeiros. . ' Gral1ad~, 7 de diciembre de 1933.

I
III Año Triunfal.-El Secretario,'

A I COl\HSION .CENTRA.L ADM.I:SIS_A~1tonioValv-erde. .

ounciosparficu ares ·TRADORA DE BIENES INCAUTA-
• DOS POR EL ESTADO

Don Cruz Usatorre Gr.acia, sec.r€-DDMIHi~I8BClOH OH lUSIICm
lario de 1'a Comisión Central Ad_
mülistradol·a de Bienes Incauta
dos por el Estado,
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u-o- 'lo,;:'. ,.¡ ._,;:'. ~ :,', ".--: ... -. " . . •. ...'

2.901/2, 3.431132, -3.~38/40, 4.331.,1 ción roj~ en esta' localidad. d~ 613 r-en cuyo €xped.iente se ha dicta~'o..
6.271', '1.333/40. 7.425/29, 13.!H3, acciones -de la: Entidad Industrial cO'n fecl1a de ayer.. au~o, cuya par.
16.862/f 5.2Ó.QG9, 21.739/40, 22.478, "Valle, Ballfna y F~rnandez; S:- A.", te dispositiva dlce asi:
22.542, 24.876, 26.393/~5, :J7.009/11, "E: Gaitero", .domkiliada -en. Vi1la- -"S. S., por ante mi el Sccreta:'~()
3Q.466/37, 32~03.9, 32.6t;7. 39.593/M, viciosa, de'la Caja. del Banco .~-e judicia:, dijo: Que debía dec18,t"'ll"
5{);·289. 50-.311/15. 50.525. 58.356. Gijón, existente e11 la -Deleg3:clOl1 y declaraba la au~enc'ia en igncn
66.325,' 67.716, 67.:936 68.34I.a..68.345, de esta plaza, con el objeto de i11- do paradero de D. BIas Holge.5.a
69.609,' 71.270. 71:651167, .75.07°. teresar, para en su día, l~ l'epro- Ausejo~pubUquese. esta declara.
75.897/98, 77.792/301, 78.041/47. Y duccíón,en caso de no ser ha?i- cion. llamando a la vez a dicho
78 ..264"' das. . señor y a los q!.~'e .se crean con ce-
. Seri'e D.-Números 30.074. '30.075. Y. con el c?jeto de ~equerir a les T€cho' a 'ia ad.mfnistración de ~vs
360.65-8, 366.02"3124, 372.626. 372.627, detentadcres d~ las, mIsmas o a las bienes si aquéi ¡;O se pre,~el1t«sc,
143.264/65. 344.50i/600. 368.720122, personas a cuyo ~oc.~r'ue?arefl.,.pa- por medio de dos edictos,:i1 el in:'
374.605, 375.237/54, 375.916, 393.121 ra que en el termrno ,o.e .~rel~~a tervalo y termino d-e dos meses Cé!~
a '393.143, 393.194/97 Y 393.330/39. o.ías, a cpntar de·la pubH~ac:.on da uno. que< se publicaran en t:i

• • T' . del presente, se personen en .os tablón de anUl,;ciüs de este Juzga':,Sene E. - NU1TI2l'os'- 173.223/37, utas a .fin de participar el mÚ,tivc
188 919/4- 3')408" 368710 <:l6871'" a. do. como :ug8.r del último dom¡.::~-

• " ;), _. '0.1, • - , ~ • 1, e' .' adqtti~ición y <:1.1' leo'itirna
~69 6.12/51 "o .. 6",1'- ':l"34 n

• ->93462 .e su . .::> ~ <:> Eo del ausent~, insertár.dc~(" <" ~u.
:- • - , iJOJ' . ..:lO ..... " . O.l, '-' . " .. €l' Lc.n,encl·a' -en a ~·o d.o c1'eerse con
°9°95' 15- "'98 "=l28 '')9 P - vo=; 0 v, vez, en el BOLETIN OFICIAL DEL
... E" le'l;) y ~ . ....;1';' '. . . mejor derecho que el actor. por lo ESTADO y -en el de la provil:-:;:é',.

n sumano a. p~·H:'~lplO ex:. " tales e""'ctos se pac-a a' 1'p.<:o

p'resado h~ r~caído el a.:lt? qu~ con- i~~ fus mism~~ en 1a Sigt~ente i~;~ y luego que transcurran seis m:::~2s"
tl€r·e el s:gmente partlctual': '. desde la publicación d~l prim.~t·

. "'J 'd I' . . d B ma. ed·ic·to en les perlodiCO$ ofich. i·~.';,. ,uz9'a-aOe _. n.stl'UCClO:l e. Ul'- AC"'l'ones números 251/305. ·416 a .
.,., t d' b '1 '--' dése cc-enta p¡;ra acordar lo qt.l~gu",S: a re,.<; e. ClcH~m.re c.-e illl no- 485, 1.201,/370. 1.511/555. 1.616/640,

,<, t t t t proceda sobre la 'administración f,ei ~c!,en?s rem a y Sle e. 1.816/840, 1.966/9-75, 2.474/2.SCO,
les bienes si l~O s·e hubi:~re p;'e-, Se decreta la prohibición de pa- 2.601/2.605. 2.631/2.640, 2.596/2.700,
.sedad.o el an.seút,.e. Así por -e~t~gal' f'l capit.al y d~vicienC:cs y c.-e ü,e- 2 33!/2 83") ? 914/<) 016 2970;S71

,,~ • ','. ...., -- I -'.v ,. ~ su auto :0 maIl~_ó y fjrma -el .s€.ñ~.!.~
goclar o enajenar los titulas -enu- 2,97312.9'96. 3.541/542. 4.396/4.405, don Javier Unceta y Garcia de f.l-.
merados en la. dem.anda:. para eu- 4.641/4.665, 5'.531/600: ~.681/691.,béniz. Juez Municipal Let:'ado, .'n
yo afecto se lIbraran €Cuctos, que 5.828/5.833, 5.904/5.913, todo"S in:clu- -. , 1 '.<1 P -i ,,,,,.,, I ·t 'e'o;>
se ir1,sertaránen el BOLETIN OFI- . ' . . IunClOnes nil. Qy Ln.~lu.. ns <u. ;~

erAL D'RL ESTADO fn .01 d 1" Slve. . ,- . d-el Partido, doy f€, en MIranda (~
, ....., ,'- ": ,e "" De estas aCClOl1e,s, .Las 478 que Ebro a doce d-e diniembr-e do. mil 1111-

provmCla y. en les perlOd.icos cfi- 11.:> , - o"os ·"'f·'" l'ores al 3 000 I ,. ',. .. ."<; -

. ' ,..,. . . ,.' '.", '_;" .~van l.um~_, 1.....r .L., vecíentos treir:.ta y ,OChú.-III .~1 oclales de LJunch. Gl11eb.La, Ba.::..lea, perenecen al don Bernardo Fer-. T .'. U t A.~'. '"
Frankfort S. ~., Berlín, Bru~elas, nindez Blaílco de.sd-e ~l nu's de T~lunf~l. -P' ~avIRer b' }~ce,a:.- __ " ..
P - L .'",~ A t" 'N ". mI Jaime el€Z. u t,,,,aCtO •

ar!~, . ol1ar~.:>, 1118.eraam, - ue- . agost-o de: año !!'..il ~oveCl-entcs, y,1 , . .
va xcrK, Hamburgo y Lux.emburgo, las 135 rest.antes, des-de el' mes de y para. que Sirva de llamamEnt)
H.brando ~1 efe~to los opc~t.unos·cfi..: mayo de mil ncvccien tes dieciocho, a la a usent2 y a las persol1,as. q.u •
~lOS s.uphcatcncs y COl1li.SlOnes ro, en que se adjudi5P"'a cada acc:ón se c~':an ,CO:1 acr.e-cho a ~a AC,:UllUS 1

gatonas, an(' se entr·egaran al Pro- d:e fúndador otra liberada. Sen en ttaClOn ae .:.0$ b.enes de aqueL ex-
. .curador Sr. Garcia Gallardo, acce· total s.eiscientas trece accicnes, de pic:.o el pres·en l{" , 9ue firnl] en 'lVl.i,

Ciendo a lo so:icita.do en -el e2cri- quinientas pesetas nominales, d..e randa de Ebro a trece de d:ciem·
,to de cie1:uncia. Lo dispuso y fir- .la serie líniéi de dicha Sociedad. bre e,e mi.: nove-cientos trellltü.j
J11a S. S. Doy fe.-Antcr:io -de· V. ~u- 'Tamb:én se hace comtar quepcr ocho,-III Ai'io Triunfal.-El ,J u·~:(
tor.-Antonio Guerra Redondo. R,1l. sEmten<:ia de aver se tiene por 1J1" Inl,nicipaf.. Javier Unc-eta.:-P. S. M..
bricados." mulada la dell~uncia de la sustt"ac- Ante nj, Jaim-e Pérl?Z. .

y p&ra que tenga lugar la ins- ción, y como (mico dueño de las
c'ripción de! pres€nte edicto en el mismas al actor. Z 1\ :\1 O R A
periódico oficil:lJ dei Es-t·acio. le ex- Dado en Villavicicsa' a dieciséis
pido con el V.O B.O del Sr. Juez en de diciembre de mil n o...ecie11 tes . ?l'ada P~·aC::.t, José-Dcmlr.go, de
Burgos, fecha ut-supra.-I:1 Secr-e- tr.einta y ocho.-III Año Triunfal. <iieciocho años c.e eda(l, hijo de
tario. Antonio Guerra·.-.V,~ B.°, El El Juez de Primera Instancia Ma- Agustín y Dominga, soH-ero. 1:1
Juez de Inztrucc:Ón. Antonio de nuel Alvarez.-E~ Secretario' Ole. brador, natural y vecino de QH!l1-
V. Tutor. gIMe). t:ana, partido judicial de- PUcbb

J MIRANDA DEEBR-O de Sanabri1, provincia de Z:lmara,
. V J L L .-\ V 1 e 1 o ~ ;\ y cuyo actual paradero se ignor<t."Don Jav:er Ur:ceta y García -de Al~

. Dcn Manut'l Alvar-ez Peruyera, Juez béniz' Juez municipal Lei..~·ado, cC!)1par~cerá e-n tfrmino de (tez
. fie P.rl:m"r~ Ins:tal'.cl·S ac'cl'de'ntal' . día.s, ante' este. Juzgado de I:1S~...... ~ - - - - en fundontS de! -el E' Primera Ins_

. c.e Villavicicsa y su partido. hlncia, -de Miranda de Ebro y S~¡ trucclón de Zamora con objeto de-
Hago ~aber; Ql;·e -en este Juzga- partido.' cOl1stituirs·e en pl'isió;;. dccretn.<2a

do se sigue expedie-n,te 3 instancia Hago saber: QU€ en este Jl;zga~ en el sun'l.ario número 9-2 de 1~¡37,
ce don Bernardo Ferl1'Ínctez Blan., do se sigue expediente sobre de- sobre h.urto. bajo <:tpercibimiento de

. to, ma~or de ed~d. casado. proPJe- daración de ausencia .~/ '1ombra- ser dec.arat'l.o rebelde.
tario. natura! y vecino efe Amandi, miento de Admini.stl'&-dor de Jos Zamora, 10 de dleíembr-e -de 193Z.
-en - est·e ~o~cejo. para denunciar bienes de D. Blu Holgado Ausejo, nI AñoTi-iu,1l!a!.-~.J_~ d"!..J)l,}'-.

-~~ .stl.S~;'ac(ón~ d~.rant~ la dOl~i~a•.~~~~tl-L~ue.w ~~~gl~l l_1ttlYc!2n ~il.t.J - ...Y- .



ESTEPA

Den' Manuel López P€rea, Juez de
Primera Inst.ancia d.eEstepa :r su
partido.

Hago saber: Que en. este Juzga~
do y Secretaría del que refrenda
se tramitan a.utes de juicio univer-.
sa: de concurso de acreedores con·
tra don Jesé Nieto Cosano, en cuyo
prccedimiento, por providencia de.
hoy. se ha aco:'."dado sacar a :01:1.-

LAS PALMAS

D'Jn Ricardo Seco Vela. Juez de
InstruCClóli -del distrito d€ Tria
na de e~ta ciudad y Espec:al en
<1 sumario numero 71 d-e 1937,
ir.strui-do en e~ Juzgado de Ins
t.rucción del di.':>trito d~ Vegueta.
Por el pn~s-ente se cita a don

Luís Bourgón &zugaray, nuyor de
eO:lc. casad.o. Interv¿ntcr- del Es
tado que fue en el Monte 'de Pie
c.a::i -y C8.ja de Ahorres de esta ciu
dad. cUYO último dcmic::io fué en
csb ciudad y actualr.1ente En ig
ncrado paradero, a fin c.-e que com
p:;¡rezca ante este Juzgado de Ins
tn:~ción c.~l di~trito' de Vegueta
-"-~ .;'1' d' "., ,~~ d ';", ,,;1; >l;... n<~o eJ. .el.n....o Po Q.~Z UJ.as,

...A~E'XO ÚNIC.O
.,~. .

• ',_l. A.',.~

BAR~ASTRlJ ICOl1tad~s d~ae elSig¡¿i-e-nte al' e!~ 1: b!ka subi2't:a 'l,a 'nn:::a.' Slg'l~t:::lt-2: -
Sagarra Salas, .Mcisés (a) "El que' se publiq.:ze- este ~:ct.o en ell _ U~~ suert~. de cuarenta fa11egas

So-r{fo", de 40 años, h:'jo de Fernan- BOLETIN OFl.CLA-L D.c.L ESTADO, ae ollvar y Ol€Z d-e cal~l1a, en tér
do y Sa.lvadora, casad.o con Anto- con obj.eto d-e recibirle dec!2:ra,ción mino de ..<Uameda, conocida por la
nia Perost-e, .mendigo, saoo :eer y en el referido sumari.o, número 71 V-enta, Cmz de Ramiro· y Hcyo- del.
escribir, natur'al d.€ Isaba, partido "de 1937. por malversación al Mon·:M:oral, que linda nI Nort·i con !a
de Ac:i,z (Navarra) y domiciliado t-ede Pledad y Caja de Ahorros Realenga dé Casarlche a la Ala
últimamente en Lérida, calle de ~de eüa ciudad; bajo ,apercibi.mien-med.a; Sur. Dolores Nieto A.'1tOt:io
Borrá.s, núm. 7, 1.0, y' cuyo actúal to que de. no compa:recer le parará Gz.~indo y :E.sieban - Pino' y Pino;
paraderQ se ignora. comparecera el perjttcio a que l:.aya luga:.·. Est-=, 'M2ÚU21 Qc.sano. -y O~ste; ca-

_-este Juzgado de Instrucción de Bar~ 1- Dado en Las Pal!:1as ;. 2 ce rriar- rret.era de.L? Rcd.a a Bafiolatosa.
bastro, en térniino de die:z; dias, zo de 1938.-II Año Triun fal.':'-'-El La subasta se celebra.rá ,,;n la Sa
a fin de ser re-ducido _a prisión, Juez de Instru~:::ión,Ricardo Seco. la a ucüer:cia d.e -e:te Juzgarlo el tija.
d'8~r-et.a.da por la Audiencia d~ El Secret3rio. Antonio GÓmez. ' 24 de. H1CTO d~ 193.9, -a las once

. Huesca, en sumario "número 18 d-e _ " heras¡ y _s'2rán 'ccn:!icionES de la.
, 1936; que se le sigue por lesiones, m1sma las S~gUiellt~.s':.

bajo apercibimiento de ser decla- i N e A S2l'vidt de tipo de subast.a la car:-
rado rebelde y pararle €l 'perjuicio Dcn Jaime Ruiz-Tapiador Guada- tidad c.? seser,ti y cinco rilil Qui-
a que hubiere luzar con arreglo a lupe. Ju~z d.e P!'im.~ra Instal1cia nientas p2~Etas. No se a:inütirán

. la Ley. . d-el partido de !n~a U/raBoTca). po.stura3 que no cubran las dos
Barbastro, 13 de agosto de 193ft Por el presente hago saber: Que te'::::e~·3.S pal'tes de d~cho tip'o,del:

nI Año TriunfaL-:..E: Juez de Ins- en este JU7..gado· penj-2n diligencias qUe les Lcitadores deberán cmisig_
truccio'n (l'legible') - b . .,..'" r p'·,,··; ..........'''·11t'' e· dr"z..=..r.,. A"~·~ -

- L L • so re prevención de oficio d-el abip.- ~~.~ ~ .'~".':; .:~-- .:. • .~ ~""L'-t:::.'l::¡L-

. • testato de don Antonio Marto- to, si quieren tCl11n p~tte tn la.
CALDAS. DE REYES - rell Alonso. v€cino aue fué d.e Si- subasta: LC3 ' licitaa.ores jebel'á~1.:

'Pon Gabriel G~ncía Marco, Juez neu, do:.:de fallecíó '-el primero d~ 1 cc,-:fcnr~arse cen jos titUI.os que .re
d'2- Primera instancia del narti-IICS corr:'€ntes, 'En cuyasdLigsncias sulten c.e autes, los cua.es E-e fn-·
do de Caldas d.e P..ey-es. ¿ - - Ise ha dictado hoy p~ovfdi:m~ia, cuentran t:e manifiesto' en la 5e
·:rago público: Que' en este Juz- acordando cit~r~por medio de edic- cret2.!ia, p~ra que puedan ser ,exa-

- gado se tram:t:m autos de juicio tos qJ;.e~ se inserten en e¡ "Boletín ri!in~d.cs, .s-m. que tengan derecho
abintestato, de oficio de Maria Rey Oficial" de esta provincia y en el ,a €Xlglr n:nglfn ctro, y despues del:
Cat-oira. oue falh::Ció' en estado de BOLETIl~'OFICIALDEL ESTADO, remate no SB admitirá al remata2;,
"'iuda en" su casa-habitación de a don Anto-n:''O Martorell Caimari, tte reclamacipn a1ciuna por in.sUD.-,
Puent.-ecesures. de donde' era veci. d~n ~ra~ci~<.~o l'J.onso L!ull y don cienc~a () ;e~ecto de les tí~~os. ::a!
na, el 9 de octubre último, y nor Mlguel A;onso L!ull.-que se hallan rEma"e pc;>--ra hs..cer~e a ca..ldad Qe
medio del presente te' llama a ":05 en parad-ero ignorado, y a -cuantos c-eder a un tercero, '- '
que se crean con dere~ho a la he-l parientes del causante existan. den_ Dado {,n Estepa a cinco de rH
rencia de la Il1isma para qu.e com- f tro del cuarto grado y sean desco- cíembre de mil novecientos trein
parezcan en el Juzgado el". el pla- necidos, para que comparezcan ta-- y ocha.-nI Año Triunfal.-El
20 de sesenta días. ante e1.tE: Juzgado, por .si v por m.e- Juez de Prim.€ra -Instancía, Manuel

y para Sil inserción en el tlO- dio de represel1tante legítimo, con López.-"El &cretario. A'ntonio,Di3:z•
LETL~ OFICIAL .DEL ESTADO ex. -objeto de hacerles entr.ega de los
pido· el presente en Caldas de' Re- bienes y d~ctos prtenedentes a dL¡ X O Y l':..

y.es a.2 d: no,?embre .de :938.~ cho finado. ,. 1 -~ 1 Mén~e~ V.ázquei, Do.lores, hija
nI Ano Tnu~fai.-El .Juez ae .Pn- y para ~u l11..SEtc.on e!! el BOLl!.- j de Anares y Carmen, natural d.e
mera InstanCIa. GwnelGarClll.- TIN'OF!CIAL DEL ESJ'ADO. a fin I Galo. término de Tea, viuda, jorna
El Secretario, J¡¡8,n Piaz. de que sirva d-ecitacióÍl en forma lera, de cuaú:p.ta y dos años; esta"';

a :cs €xpre:::ados parientes. se ex- tura corta color moreno ojos cas,.;
pid.e el pres.ente en Inca a 24 de tañas, pel~ negro y que 'viste saya,;
noviembre de 1935.-III Año Triun- negra y pañuelo del mismo· color¡
fa1.-El JU€Z de Primera Instancia:. a rayas, vecina de dicho Galo y,
Jaime Ruiz-Tapiador.-El secreta- últimamente residente en Santiago;'
rio judicial (~€gible). calle del Camino Nuevo o Santa:'

Marts; .compa.recerá como proce~a-;
da en causa núm; 26 de 1937, so":
bre 'hurto, ante el Juzgado de Ins~
trucciónde Padrón, en el térininq
de diez d~as, para ser reducida a:
prisióu, bajo a.percIbimiento doeque
si no lo hace, ,será declara.da. Xe1
belde y le parará -el -perjuicio a:
que hubiere lugar en d-erecho-.

Noya a di~z y nueve de enero d~
mil novecientos treinta y ocho.-\
n Año Triunfal.-El Juez de Noy.
y Padrón. jUlio Balboa. .


